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Usted Puede Opinar

Un debate abierto en las 
universidades nacionales 
En este momento se esta 

desarrollando un intere-
santísimo debate en las 

Universidades Nacionales, acer-
ca de la utilización o no de las 
regalías que YMAD le pasa a di-
chas instituciones.

Hemos tratado de sintetizar 
las dos posturas mayoritarias 
y aquí se las proponemos para 
que usted también opine.

Nos gustaría conocer a cual 
adhiere, si esta interesado en-
víenos un mail a fundavida@
fundavida.org.ar  

Indicándonos: Posición 1 ó 
Posición 2

1) AGUA DE DIONISIO N
OS PERTENECE A TODOS

Los Fondos de Yacimien-
tos Mineros Agua de Dionisio 
–YMAD- le pertenecen al pueblo 
Argentino.

Sobre las enormes extensio-
nes de tierras fiscales de nuestra 
cordillera yacen yacimientos 
minerales, que pertenecen a 
toda la sociedad pero que han 
sido usurpados.	  En primer lu-
gar utilizando el viciado sistema 
de denuncias de yacimientos 
que permitió que individuos 
inescrupulosos tomaran por 
asalto este enorme patrimonio 
y luego lo negociaran como pro-
pio. No es un dato menor que  
estos yacimientos fueron locali-
zados por exploraciones de geó-
logos,  a sueldo del Estado Na-
cional,   que trabajaban para las 
viejas direcciones provinciales y 
nacionales de minería.

Los usurpadores,  conforma-
dos en su mayoría por castas de 
dirigentes que por generaciones 
se han adueñado del patrimonio 
público y  lo siguen haciendo 
hoy, negociando luego con em-
presas multinacionales que han 
sido expulsadas de los países del 
hemisferio norte por sus prác-
ticas extractivas,  basadas en la 
destrucción y contaminación de 
regiones y acuíferos. En muchos 
casos, han logrado la autoriza-
ción de las comunidades cer-

canas, las cuales ignoran en su 
mayoría el daño que les puede 
provocar esta contaminación.

Este despojo fue consolidado 
con la infame Ley 24.196 cono-
cida como la Ley de Promoción 
Minera que estableció las bases 
del saqueo de nuestros recur-
sos minerales, que ha permitido 
esta nueva etapa de exacción a 
gran escala, legalizada y facilita-
da por los legisladores de aquel 
entonces que, lamentablemente 
la aprobaron.

Esta ley se corresponde con 
otras simultáneamente estable-
cidas en otros países de Sudamé-
rica, como por ejemplo la Ley de 
reciprocidad de inversiones que 
firmó Uruguay con Finlandia 
que permitió el establecimiento 
de BOTNIA en el río Uruguay, o 
las idénticas que permiten si-
tuaciones similares en Chile

Todos estos regímenes lega-
les son idénticos,  y claramente 
exhiben las nuevas matrices de 
dominación económica con la 
que los países ricos subordinan 

a los nuestros.
Esta situación escandalo-

sa sólo ha sido posible por la 
complicidad de una dirigencia 
política local asociada a estos 
proyectos.

 Es así y en este carácter que 
se le concede a la Universidad 
regalías por este yacimiento, 
merced a la participación de 
capacidades, saberes y profesio-
nales de nuestras Universidades 
Nacionales, en estas prospeccio-
nes mineras.  Pero la propuesta 
es que  no debemos rechazarlas, 
porque ese dinero legítimamen-
te le pertenece al pueblo Argen-
tino.

Pero lo que sí debemos ha-
cer es tomarlas a cuenta del 
patrimonio confiscado a la so-
ciedad toda y aplicarlo al escla-

recimiento social que permita 
detener este saqueo y encar-
celar a los corruptos,   que han 
propiciado el irreparable daño 
ambiental  que provocan estos 
emprendimientos, 

2) NO DEBEMOS ACEPTAR 
LOS FONDOS DE YMAD

(Extracto De una Carta del 
Premio Nóbel de la Paz A. Pérez 
Esquivel que fundamenta el re-

chazo de los fondos)
Entre otros muchos efectos 

desastrosos provocados por la 
gran minería, cabe recordar que 
el uso indiscriminado del agua 
por Minera Alumbrera Ltd. (100 
millones de litros por día) provo-
có la desaparición de la gran par-
te de las actividades agrícolas en 
los departamentos aledaños[3]; 
la contaminación del agua y del 
aire aumentó de manera cons-
tante los casos de cáncer y las 
enfermedades respiratorias[4], 
y provocó la muerte de muchos 
animales (tanto ganado como 
animales salvajes); la libertad 
de expresión de los ciudadanos 
es cada día más violada. Se trata 
de una actividad que afecta de 
manera ampliamente negativa 
las condiciones de vida no sólo 
de las poblaciones actuales, sino 

también de las generaciones fu-
turas

Además, como lo destaca 
Mirta Antonelli, profesora de la 
Universidad de Córdoba, “hay 
un aspecto ético involucrado, 
porque se trata de fondos cuya 
procedencia está judicializada 
por contaminación, que es un 
delito federal. Ahora se están 
haciendo cómplices todas las 
universidades”[5]. 

Las universidades, sobre 
todo la universidad pública, tie-
nen el deber de mantener una 
mirada crítica sobre toda activi-
dad productiva y sus impactos 
sobre la población. Mantener 
esta distancia crítica implica que 
la universidad goce de una total 
independencia para desarrollar 
sus investigaciones. El hecho 
de que la producción de sabe-
res técnicos dependa de fondos 
originados en una actividad tan 
cuestionada como la que desa-
rrolla Minera Alumbrera Ltd. le 
resta confiabilidad

Son muchos los científicos y 
las instituciones académicas que 
fueron cooptados y que multi-
plican las publicaciones com-
placientes con el modelo sojero 
y el modelo extractivo minero. 
Eso contribuye a desprestigiar 
el ámbito académico; en lugar 
de cumplir con su deber de in-
formar a la sociedad civil, estas 
actividades tienden a desinfor-
mar. Pero también son muchos 
los científicos, investigadores y 
académicos que tratan de pro-
poner miradas alternativas al 
discurso hegemónico, poniendo 
a la luz los daños irreparables 
provocados por estas activida-
des destructivas, saqueadoras y 
contaminantes. Varios de ellos 
luego sufrieron represalias y 
sanciones adentro de sus insti-
tuciones

Señor Presidente del Conse-
jo Interuniversitario Nacional, 
y Señores/as Rectores/as de las 
Universidades Nacionales, les 
pedimos tengan presente que la 
explotación de Bajo la Alumbre-
ra, desde hace más de 10 años 
ahora, viene provocando gra-
ves violaciones a los derechos 
humanos, no sólo al derecho a 
vivir en un ambiente sano, sino 
también al derecho a la salud, y 
a los derechos económicos, so-
ciales, culturales y políticos de 
millones de personas.

Las universidades que Uds 
dirigen deben actuar en defensa 
del bien público y estar al servi-
cio de los ciudadanos, y eso re-
quiere una total independencia 
de los intereses privados. Las 
universidades deben abrir sus 
puertas al debate de tales temas 
de suma importancia, para defi-
nir el modelo de país que quere-
mos.

Por todo eso, y porque sabe-
mos de su compromiso con los 
intereses del pueblo y con la li-
bertad académica, solicitamos 
que cumplen con la exigencia 
ética de rechazar los fondos pro-
venientes de YMAD.

Fotografía aérea del Yacimiento Minero Agua de Dionisio y su lago envenenado


